RES.Nº 4433/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0003705, Ent.N° 6257/16)

VISTO: el Oficio Nº 2939/16 de fecha 21/11/2016 remitido por el Contador Delegado en la la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto de la  Licitación  Pública Nº 11/2015 convocada para para la contratación de servicios de manejo y operación de residuos sólidos no contaminantes, bajo la forma de “Vertedero controlado” y “Rutas verdes” de transferencia en diferentes predios por el período de 1 año; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 03381/2016 de fecha 18/05/16, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, según el siguiente detalle: Ítem 1: Vertederos Cerro Pelado, La Alameda y Cantera Las Rosas a la firma Ducelit SA, por un precio mensual de $ 1:309.816 (IVA incluido); Ítem 2: Cantera de León, Punto Verde La Juanita y Punto Verde El Tesoro a la firma Jorge Acosta, por un precio mensual de $ 637.784,32 (IVA incluido); Ítem 3: Vertedero Pan de Azúcar y Vertedero Piriápolis a la firma Satiler SA, por un precio mensual de     $ 334.280( IVA incluido); todos los precios son ajustables por IPC cada 6 meses; 
2)  que este Tribunal, en sesión de fecha 05/10/2016, observó el gasto en razón de que: 
a) los Artículos 16) a 18) del Pliego Particular de Condiciones exigen que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF (vigente al momento de realizarse el procedimiento);

b) los Artículos 48 Literal C), 65 Inc. 12 y 68 Inc. 3 del TOCAF, preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;
c) en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecieron los factores que se tendrían en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles, surge de las actuaciones remitidas, que no se establecieron previamente franjas de ponderación objetiva dentro de los máximos fijados para cada factor, sino que los parámetros para la puntuación fueron determinados al momento de la evaluación por la Dirección de Medio Ambiente, cuando ello debió haber sido establecido previamente en los Pliegos; y

d) no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación; 
3) que el Intendente, por Resolución Nº 08390/2016 de  fecha 18/11/2016, reiteró el gasto por las sumas de 59:823.630, $ 4:783.382,40 y las sumas de $ 2:507.100, a las empresas Ducelit SA, Jorge Acosta y Satiler SA respectivamente, en el marco de Licitación Pública Nº 11/2015, expresando que el presente gasto se encuentra previsto en el Presupuesto Quinquenal 2016- 2020 y si bien no se contaba con disponibilidad suficiente se dotará al rubro de los recursos necesarios para su efectivización;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;                 
2) que los argumentos de la Administración no enervan las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las mismas; 
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en sesión de fecha 05/10/16;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y 

3) Devolver las actuaciones.

